
 
 
 
 

 

 
DIRECCIÓN ZONAL 1 IMBABURA DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE APROBACION DEL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIÓN (PAC) 2022, Nro. DZ1I-MAATE- CP-001-2022 

 
 

Ing. Wilmer Alirio Villarreal Espinoza 
DIRECTOR ZONAL 1 DEL MINISTERIO 

DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE,  el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, 

dispone: “A las ministras y ministros de Estado además de las atribuciones 

establecidas en la Ley, les corresponde: 1,- Ejercer la rectoría de las políticas 

públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y sus resoluciones 

administrativas que requiera su gestión […]”; 

QUE, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que le sean atribuidas en la 

Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución”; 

QUE, el artículo 227 de la normativa antes citada dispone: “La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

QUE, el Art. 288 Ibídem, expresamente determina que: “Las compras públicas cumplirán 

con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 

social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los 

provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 

medianas unidades productiva”. 

QUE, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, otorga 

atribuciones a los Ministros de Estado y a las máximas autoridades de las 

instituciones del Estado, entre ellas, la señalada en su literal e), que dice: “Dictar 

los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para 

el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de las instituciones […]”; 

QUE, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 395, con fecha de publicación en 

Registro oficial 04 de agosto del 2008, La Asamblea Nacional Constituyente 

expidió la nueva Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en 

el artículo 1 del cuerpo legal manifiesta: “Esta Ley establece el Sistema Nacional 



 
 
 
 

 

de Contratación pública y determina los principios y normas para regular los 

procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, 

ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría”; 

QUE, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

dispone “[…] Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán 

el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de 

conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan 

Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. De existir reformas al 

Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos 

mecanismos previstos en este inciso […]”; 

QUE, el artículo 25 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública dispone: “Del Plan Anual de Contratación.- Hasta el 15 de 

enero de cada año, la máxima autoridad de cada entidad contratante o su 

delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación (PAC), el mismo 

que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría que se 

contratarán durante ese año, en función de sus respectivas metas institucionales 

y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley. "; 

QUE, el artículo 26 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública dispone: “El Plan Anual de Contratación estará vinculado 

con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo o de los planes regionales, 

provinciales, locales o institucionales y contendrá por lo menos, la siguiente 

información: 1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 

2. Una descripción del objeto de las contrataciones contenidas en el Plan, 

suficiente para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes o 

servicios o consultoría a contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los bienes, 

servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4. El cronograma de implementación 

del Plan. Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de entidades contratantes que 

realicen actividades empresariales o de carácter estratégico, en coordinación 

con el SERCOP, establecerán el contenido del PAC que será publicado en el 

Portal, con la finalidad de que dicha información no afecte el sigilo comercial y 

de estrategia necesario para el cumplimiento de los fines y objetivos de dichas 

entidades”; 

QUE, el artículo 102 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por 

el Servicio nacional de Contratación Pública determina: “Las entidades 

contratantes sujetas a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública para la elaboración y publicación del Plan Anual de Contratación en el 

Portal Institucional del Servicio nacional de Contratación Pública, elegirán un 

código CPC a nueve (9) dígitos para los bienes, obras o servicios incluidos los 

de consultoría que programan contratar en el ejercicio fiscal correspondiente. 

Para la elaboración del Plan Anual de Contratación – PAC se utilizará la 

herramienta del Módulo Facilitador de la contratación pública Plan Anual de 

Contratación – PAC para entidades contratantes”; 



 
 
 
 

 

QUE, el artículo 103 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por 

el Servicio Nacional de Contratación Pública establece: “La información de 

partidas presupuestarias del Plan Anual de Contratación – PAC se validará a 

través de la interoperación con la base de datos del Ministerio de Finanzas, 

tratándose de entidades pertenecientes al Presupuesto general del Estado”; 

QUE, una vez realizada la validación de las partidas presupuestarias con la Unidad 

Requirente, se procede a subir al portal www.compraspublicas.gob.ec del 

SERCOP, el Plan Anual de Contratación de gasto corriente de la Dirección Zonal 

1 Imbabura del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica; 

QUE, el Art. 17 del Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de fecha 31 de agosto de 

2020, expide las delegaciones de competencias, facultades, atribuciones y 

disposiciones necesarias para la gestión del Ministerio del Ambiente y Agua 

necesarias el Ministro del Ambiente y Agua y delegó al/la señor/a Director/a 

Zonal para que a nombre y representación del señor Ministro del Ambiente y 

Agua, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República 

del Ecuador, la ley y más normativa aplicable, ejerza y ejecute las facultades en 

la Gestión Administrativa Financiera conforme a los siguientes literales: literal b) 

“Autorizar el gasto y el inicio de todo procedimiento precontractual de 

contratación pública para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de 

obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, actuar y suscribir 

todos los actos administrativos propios de todas las etapas (…)”; literal d) 

“Ejercer la dirección y gestión en las fases preparatoria, precontractual, 

contractual de ejecución y efectos jurídicos, derivados de los procedimientos de 

contratación,(…)”; 

QUE, con Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-023, de fecha 28 de agosto de 2020, se 

acuerda “EXPEDIR EL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y 

AGUA”, en su parte pertinente Nivel Desconcentrado: en su numeral 1.4.1 

Gestión Zonal Unidad Responsable: Dirección Zonal describe su Misión: 

“Garantizar la gestión integral e integrada de los recursos ambientales e hídricos 

a través de la planificación, organización, ejecución desconcentrada de políticas, 

objetivos, normas e instrumentos técnicos establecidos nacionalmente para 

gestionar los productos y servicios desconcentrados así como el administrar, 

gestionar, implementar las políticas ambientales e hídricas y, lo relacionado con 

la rectoría sobre la prestación de los servicios públicos de agua potable, 

saneamiento, riego y drenaje establecidas, en el ámbito de su competencia. 

Responsable: Director Zonal (…) Productos y Servicios Gestión de Apoyo y 

Asesoría Zonal, Administrativo (…) 8. Plan Anual de Compras PAC de la Unidad 

Desconcentrada;”; 

QUE, mediante Acción de Personal Nro. 0760 de 14 de junio de 2021, se nombra al Ing. 

Wilmer Alirio Villarreal Espinoza, Director Zonal 1 (Imbabura) de la Dirección 

Zonal 1 Imbabura del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica; 

QUE, mediante Memorando Nro. MAAE-UAA-DZ1-2022-0004-M, de fecha 05 de enero 

de 2022, la Mgs. Carla Jaqueline Túquerez Túqueres Responsable de la Unidad 



 
 
 
 

 

de Apoyo y Asesoría, dispone la elaboración del Plan Anual de Contrataciones 

(PAC) del ejercicio fiscal 2022; 

QUE, mediante Memorando Nro. MAAE-UAA-DZ1-2022-0008-M, de fecha 05 de enero 

de 2022, la Mgs. Rocío Susana Benítez Irua, Analista Administrativo Financiero 

2, remite: “(…)el Plan Anual de Contrataciones (PAC) 2022 de la Dirección Zonal 

1 Imbabura del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, con la 

finalidad de que se proceda con la revisión y posterior aprobación por parte del 

Ing. Wilmer Alirio Villarreal Espinoza, Director Zonal 1 del Ministerio del 

Ambiente, Agua y Transición Ecológica; y, en cumplimiento de la normativa legal 

vigente realizar la publicación en la página Web de la Entidad y en el portal 

www.compraspublicas.gob.ec.”; 

QUE, mediante Memorando Nro. MAAE-UAA-DZ1-2022-0010-M, de fecha 05 de enero 

de 2022, la Mgs. Carla Jaqueline Túquerez Túqueres, Responsable de la Unidad 

de Apoyo y Asesoría, manifiesta: “(…) toda vez que se ha realizado la revisión 

de las adquisiciones de bienes y servicios, en mi calidad de Responsable de la 

Unidad de Apoyo y Asesoría, se DISPONE a la Responsable de Contratación 

Pública la elaboración de Resolución Administrativa de Aprobación del Plan 

Anual de Contrataciones de la Dirección Zonal 1 Imbabura del Ministerio del 

Ambiente, Agua y Transición Ecológica ejercicio fiscal 2022, con la finalidad de 

realizar la publicación en la página Web de la Entidad y en el portal 

www.compraspublicas.gob.ec.”. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, su Reglamento General, Resoluciones del SERCOP, la 

delegación contenida en el Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto 

de 2020, y el art. 65 del Código Orgánico Administrativo, el Ing. Wilmer Alirio Villarreal 

Espinoza en Calidad de Director Zonal 1 Imbabura del Ministerio de Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica. 

RESUELVE: 

Artículo 1.-  APROBAR el Plan Anual de Contratación - PAC de la Dirección Zonal 1 

Imbabura del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, 

correspondiente al año fiscal 2022, conforme anexo adjunto al 

Memorando MAAE-UAA-DZ1-2022-0010-M, de fecha 05 de enero de 

2022, el cual forma parte integrante de la presente Resolución, por un 

monto de USD 78.191,79(Setenta y Ocho Mil Ciento Noventa y Un 

Dólares Americanos con 79/100). 

Artículo 2.-  DISPONER a la Unidad de Apoyo y Asesoría de la Dirección Zonal 1 

Imbabura del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 

publique el Plan Anual de Contratación tanto en el Portal de Compras 

Públicas www.compraspublicas.gob.ec, como en el portal institucional, 

respectivamente. 

Artículo 3.-  FACULTAR a la Unidad de Apoyo y Asesoría de la Dirección Zonal 1 

Imbabura del Ministerio del Ambiente y Agua, realizar la publicación y de 



 
 
 
 

 

ser necesario la consolidación necesaria de partidas dentro del Sistema 

Oficial de Contratación Pública, para cumplir con los objetivos 

Institucionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 inciso 

primero del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública. 

Artículo 4.-  De la ejecución de la presente Resolución se encargará la Unidad de 

Apoyo y Asesoría de la Dirección Zonal Imbabura del Ministerio del 

Ambiente, Agua y Transición Ecológica, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

Artículo 5.-  La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - 

Dada en la ciudad de Ibarra, a los 05 días del mes de enero de 2022. 

 

 

 

Ing. Wilmer Alirio Villarreal Espinoza  
DIRECTOR ZONAL 1 DEL MINISTERIO  

DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 

Elaborado por:  

Mgs. Rocío Susana Benítez Irua 

 

 

 

 

Revisado por:  

Mgs. Carla Jaqueline Túquerez  

 

 

 

 

 



DIRECCIÓN ZONAL 1 IMBABURA DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Institución: DIRECCIÓN ZONAL 1 IMBABURA DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Ruc: 1060042770001
Periodo fiscal: 2022

Lista de planes anuales de contratación con ESIGEF

No. Código unido Código
categoría CPC

Nivel 9

Tipo de compra Tipo
Régimen

Fondo
BID

Código
prestamo BID

Código
proyecto BID

Tipo de
presupuesto

Tipo de Bien /
Servicio

Catálo
go Ele
ctrónic

o

Procedimiento Detalle del producto Cantidad
Anual

Unidad
(metros,

litros, etc)

Costo unitario
(Dólares)

Costo total C1 C2 C3

1 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530105.0
00000.001.00

00.0000

842200012 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Enlace de Datos  para la Dirección Zonal 1
Imbabura  del Ministerio del Ambiente Agua y
Transició..

12,00000 UNIDAD 158,01000 1.896,12000 Si Si Si

2 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
003.530105.0
00000.002.00

00.0000

842200012 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Enlace de Datos  para la Dirección Zonal 1
Imbabura  del Ministerio del Ambiente Agua y
Transició..

12,00000 UNIDAD 150,00000 1.800,00000 Si Si Si

3 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
003.530105.0
00000.002.00

00.0000

841400013 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Servicio de uso de Frecuencia del espectro
radioeléctrico para la Reserva Ecológica El Ángel

12,00000 UNIDAD 36,76000 441,12000 Si Si Si

4 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530246.0
00000.002.00

00.0000

873400031 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Servicio de Rastreo Satelital Monitoreo  y
localización para los vehículos de la Dirección
Zonal..

33,00000 UNIDAD 125,16000 4.130,28000 Si

5 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.0
403.530405.0
00000.002.00

00.0000

871410013 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo
del Parque Automotor de la Dirección Zonal 1 Imb..

1,00000 UNIDAD 1.707,14000 1.707,14000 Si

6 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1

871410013 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO SUBASTA
INVERSA

ELECTRONICA

Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo
del Parque Automotor de la Dirección Zonal 1 Imb..

1,00000 UNIDAD 7.980,36000 7.980,36000 Si
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DIRECCIÓN ZONAL 1 IMBABURA DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

001.530405.0
00000.001.00

00.0000

7 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530502.0
00000.002.00

00.0000

721120011 SERVICIO NO APLICA GASTO
CORRIENTE

NO APLICA ARRENDAMIENT
O DE BIENES
INMUEBLES

Servicio de Arrendamiento de Oficinas para el
funcionamiento de la  Dirección Zonal 1 Imbabura
del..

10,00000 UNIDAD 758,93000 7.589,30000 Si Si Si

8 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.0
403.530803.0
00000.002.00

00.0000

333100013 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Servicio de Abastecimiento de combustible para los
automotores de la Dirección Zonal 1 Imbabura de..

456,00000 GALóN (US) 2,27780 1.038,67680 Si Si

9 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.0
403.530803.0
00000.002.00

00.0000

333400011 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Servicio de Abastecimiento de combustible para los
automotores de la Dirección Zonal 1 Imbabura de..

613,00000 GALóN (US) 1,69540 1.039,28020 Si Si

10 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530803.0
00000.001.00

00.0000

333400011 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Servicio de Abastecimiento de combustible para los
automotores de la Dirección Zonal 1 Imbabura de..

1.838,00000 GALóN (US) 1,69540 3.116,14520 Si Si

11 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530807.0
00000.002.00

00.0000

351300012 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Tinta  para Impresora  de inyección continua color
negro

20,00000 UNIDAD 4,00000 80,00000 Si

12 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530807.0
00000.002.00

00.0000

351300112 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Tinta para impresora de inyección continua color
Cian

20,00000 UNIDAD 4,00000 80,00000 Si

13 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1

351300116 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Tinta para impresora de inyección continua color
magenta

20,00000 UNIDAD 4,00000 80,00000 Si
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001.530807.0
00000.002.00

00.0000

14 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530807.0
00000.002.00

00.0000

3513001110 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Tinta para impresora de inyección continua color
amarillo

20,00000 UNIDAD 4,00000 80,00000 Si

15 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530807.0
00000.002.00

00.0000

38912013307 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Tóner para impresora multifunción 4,00000 UNIDAD 66,43000 265,72000 Si

16 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.0
403.530813.0
00000.002.00

00.0000

871410013 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO SUBASTA
INVERSA

ELECTRONICA

Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo
del Parque Automotor de la Dirección Zonal 1 Imb..

1,00000 UNIDAD 24.615,18000 24.615,18000 Si

17 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
000.570201.0
00000.002.00

00.0000

713340318 SERVICIO ESPECIAL GASTO
CORRIENTE

SEGUROS Contratación de pólizas de seguros multiriesgo,
fidelidad, casco marítimo, vehículos, incendios..

1,00000 UNIDAD 13.141,96000 13.141,96000 Si

18 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530805.0
00000.001.00

00.0000

3641000223 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Funda de basura doméstica Negra 23 x 28 20,00000 UNIDAD 1,01000 20,20000 Si

19 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530805.0
00000.001.00

00.0000

3533100121 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Ambiental en pastilla varias fragancias 95ml 100,00000 UNIDAD 0,85000 85,00000 Si

20 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1

353310019 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Ambiental Difusor de esencias Bamboo 12,00000 UNIDAD 10,61100 127,33200 Si
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001.530805.0
00000.001.00

00.0000

21 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530805.0
00000.001.00

00.0000

352901042 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Galón de Alcohol Antiséptico al 70por ciento 25,00000 GALóN (US) 8,52000 213,00000 Si

22 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.0
403.530805.0
00000.002.00

00.0000

3641000225 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Funda de basura doméstica Azul 23 x 28 20,00000 UNIDAD 1,28000 25,60000 Si

23 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.0
403.530805.0
00000.002.00

00.0000

3641000224 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Funda de basura doméstica Verde 23 x 28 20,00000 UNIDAD 1,28000 25,60000 Si

24 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.0
403.530805.0
00000.002.00

00.0000

354100315 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Cera liquida para pisos antideslizante galón 12,00000 GALóN (US) 3,80000 45,60000 Si

25 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.0
403.530805.0
00000.002.00

00.0000

3533100115 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Ambiental varias fragancias en aerosol 400 cc 26,00000 UNIDAD 2,60000 67,60000 Si

26 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.0
403.530805.0
00000.002.00

00.0000

321931018 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Papel toalla de manos blanco en z 150 unidades 100,00000 UNIDAD 1,53000 153,00000 Si

27 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.0

321930018 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Papel higiénico jumbo doble hoja blanco 250 metros 50,00000 UNIDAD 2,20000 110,00000 Si
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403.530805.0
00000.002.00

00.0000

28 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.0
403.530805.0
00000.002.00

00.0000

364100021 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Funda Plástica Blanca 46 x 61 Paquete x 10 Und 100,00000 UNIDAD 0,63850 63,85000 Si

29 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530804.0
00000.002.00

00.0000

3212920131 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Archivador de Cartón No. 15 con Tapa 128,00000 UNIDAD 1,37000 175,36000 Si

30 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530804.0
00000.002.00

00.0000

3212920129 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Archivadores Tamaño Oficio lomo 8 cms 200,00000 UNIDAD 1,49600 299,20000 Si

31 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530804.0
00000.002.00

00.0000

3212920128 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Archivadores Tamaño Oficio lomo 4 cms 50,00000 UNIDAD 1,45640 72,82000 Si

32 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530804.0
00000.002.00

00.0000

36990001126 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Separadores plásticos A4 funda numérica 1-31 100,00000 UNIDAD 1,75230 175,23000 Si

33 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530804.0
00000.002.00

00.0000

36990001116 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Protector de hoja a4 plástico transparente. Delgado
(1 Unid)

150,00000 UNIDAD 0,04620 6,93000 Si

34 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1

3212920165 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Señaladores tipo banderitas 12,00000 UNIDAD 0,89000 10,68000 Si
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001.530804.0
00000.002.00

00.0000

35 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530804.0
00000.002.00

00.0000

36990001109 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Pares de pilas AAA (alcalina) 12,00000 UNIDAD 1,11600 13,39200 Si

36 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530804.0
00000.002.00

00.0000

36990001110 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Pares de pilas AA (alcalina) 12,00000 UNIDAD 1,11600 13,39200 Si

37 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530804.0
00000.002.00

00.0000

3699000176 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Estilete mediano 6,00000 UNIDAD 0,45000 2,70000 Si

38 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530804.0
00000.002.00

00.0000

389110212 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Puntero láser tipo esfero 1,00000 UNIDAD 9,75800 9,75800 Si

39 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530804.0
00000.002.00

00.0000

321491312 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Láminas adhesivas A4 200,00000 PULGADA
CúBICA

0,25000 50,00000 Si

40 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530804.0
00000.002.00

00.0000

321290516 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Láminas adhesivas A4 200,00000 UNIDAD 0,25000 50,00000 Si

41 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1

369909011 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Caja Ataches Nro. 10 x 100 Und 5,00000 UNIDAD 2,68000 13,40000 Si
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001.530804.0
00000.002.00

00.0000

42 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530802.0
00000.001.00

00.0000

282332016 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Chaleco Multifunción 5,00000 UNIDAD 27,33000 136,65000 Si

43 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530802.0
00000.001.00

00.0000

282211314 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Pantalón jean 14 onzas sin cinta reflectiva 10,00000 UNIDAD 12,95000 129,50000 Si

44 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530802.0
00000.001.00

00.0000

282211313 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Pantalón de gabardina con bolsillo camuflado al
costado

5,00000 UNIDAD 16,56000 82,80000 Si

45 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530802.0
00000.001.00

00.0000

2822500111 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Buzo tipo polo manga larga 12,00000 UNIDAD 12,45000 149,40000 Si

46 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530802.0
00000.001.00

00.0000

2823612219 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Conjunto de vestir - Servicios Generales 19,00000 UNIDAD 20,67000 392,73000 Si

47 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530802.0
00000.001.00

00.0000

282210042 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Chompa Reversible Impermeable con Mangas
Desprendibles

9,00000 UNIDAD 33,02000 297,18000 Si

48 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1

431510017 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Camisa jean 7 y medio onzas con cinta reflectiva de
2 pulgadas

5,00000 UNIDAD 15,67000 78,35000 Si
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001.530802.0
00000.001.00

00.0000

49 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530802.0
00000.001.00

00.0000

385300014 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Gorra de Gabardina 10,00000 UNIDAD 2,40000 24,00000 Si

50 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530802.0
00000.001.00

00.0000

279130011 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Bordados 32,00000 UNIDAD 1,00000 32,00000 Si

51 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530802.0
00000.001.00

00.0000

282220011 BIEN COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO Si CATALOGO
ELECTRONICO

Camiseta tipo polo mangas cortas 3,00000 UNIDAD 8,85000 26,55000 Si

52 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530204.0
00000.001.00

00.0000

891211012 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Elaboración de Carpetas Institucionales para
procesos incluido vincha

1.000,00000 UNIDAD 0,25000 250,00000 Si

53 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530204.0
00000.001.00

00.0000

838120314 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Publicación en prensa procedimiento especial de
arrendamiento de inmuebles Oficina Dirección
Zona..

1,00000 UNIDAD 79,50000 79,50000 Si

54 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530204.0
00000.001.00

00.0000

891211012 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Elaboración de Inflable con imagen institucional de
la Dirección Zonal 1 Imbabura del Ministerio ..

1,00000 UNIDAD 966,04000 966,04000 Si

55 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1

721120011 SERVICIO NO APLICA GASTO
CORRIENTE

NO APLICA ARRENDAMIENT
O DE BIENES
INMUEBLES

Servicio de Arrendamiento de Oficinas para el
funcionamiento de la  Dirección Zonal 1 Imbabura
del..

2,00000 UNIDAD 758,93000 1.517,86000 Si
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001.530502.0
00000.002.00

00.0000

56 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.0
403.530803.0
00000.002.00

00.0000

333100013 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Servicio de Abastecimiento de combustible para los
automotores de la Dirección Zonal 1 Imbabura de..

1.001,00000 GALóN (US) 2,27780 2.280,07780 Si Si

57 2022.609.000
9.0000.01.00.
000.001.000.1
001.530803.0
00000.001.00

00.0000

333100013 SERVICIO COMUN GASTO
CORRIENTE

NORMALIZADO INFIMA
CUANTIA

Servicio de Abastecimiento de combustible para los
automotores de la Dirección Zonal 1 Imbabura de..

368,00000 GALóN (US) 2,27780 838,23040 Si Si

Total: 78.191,79440
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